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impugnación  
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Descripción del curso El curso se ocupa de examinar el modo en que los 
sistemas procesales permiten la revisión de las 
decisiones judiciales, a la vez que ponen fin a la 
discusión de las controversias jurídicas. Para ello, 
aborda los fundamentos de los medios de impugnación 
en general y de aquellos propios del sistema recursivo 
del proceso penal. Se revisará, además, la vocación 
práctica de algunas herramientas y conceptos 
provenientes desde las teorías de la argumentación y 
teoría de la prueba en el diseño de mecanismos de 
impugnación.   
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1. Mecanismos de impugnación y error 
2. Taxonomía de errores de hecho y de derecho 
3. Recurso de nulidad: fisonomía de las causales 
4. Acción de revisión: análisis de sus diferentes 
causales 
5. Análisis de sentencias 
6. Construcción de recursos de nulidad y acciones de 
revisión 
 

Metodología Sesiones presenciales de discusión y análisis práctico 
 

Modalidad de evaluación Elaboración de un trabajo escrito orientado a la 
confección de la Actividad Formativa Equivalente a 
Tesis 
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